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lísteos ei \X»"0 «le vr.-îi erpreß ft. MX t., ul na, constituida en 

;*>70   con in  capirai de: (!S $20 WW. fjfKi pam dedicarle t la fabrlsacidn de pro- 

ductos textiles alut/íí icos. 

Fu j;<74 ¡ïri-d ;m cae!ra*.o con JíI finsn j de japón en virtud 

del cual ôma ne coir.pr'.rtJie'.v n a^evia: •. U oír 

1). ].u f(.»re.;.dai.loï» ue pheioe.. dlr^o.-,- y estudios para l.t udup- 

t;:ci*n de ¿a "l;i .!M de H ]v;¡") h¡ fabricación de loa "produc- 

tos" ateediendo t í.-íS .onta.ione* iooai^e, la disponibilidad 

d-' nemo de obro, íae¡K.Í;r'es de tneiNpoïio y ortos tacto- - 

rer; velacius -:]Oï. con la Inceli'eci'V d<- la planta. 

2).  ¡ •: aerua/ardó-- d:• !a eviqaee r;a e .••«juipr? .¡dleioual necesa- 

ria ,iee ¡v"! deee :<\\ -le - '• 5 pn*ài-< '"*,:i«rirüe.  lista tenis ¿ 

e'e .-»;;isJ'---'.v/;i,  ;n- i i'ríT .sis en«?,, o |t;?¡-;< !¡ los «erv icios de - - 

?*»•• •.K:]*:r,TJ!  ., ii¡e • df* (vmiji'Ys <k I ode ,vee. compañías filia- 

'\c- <i asocia V¡;~ pe-'-i •;; i'icdidaeitfn v ?!dqt;ixiei<1^ de 1;i ma- 

qidnaria > < nui pe-; nííeesann«, verificación de r;u. estado y 

ò'ieeeiìct^n.   Me v';¡¡ en ,|.  ^¡e ] o a'nîvpiicra de sus companfaa 

tiJialc;- e ,.;UK ine. íí \ cediera HI: privila ir.aqulnaríri o equipo 

o I!,   d ¡e'ecie sera oí valor de libros de 3c; nusmos sin ••- 

utilidad  i eoedHfna pava J.. 

d). í'ro]^ret üiar r cerneo., y persona] eut renade^ para jo cual: 

a). | h;i.r\l lo rn-vdbje ¡A>r eropeiíienar a H, en asignación- 

tesiwrnl dieiv5:. 'Cerneos, e'vre'bn?.- adies-aradoe y otro 



T^ 

- 3 - 

personal entrenado que B pueda necesitar para el esta- 

blecimiento de los procesos mencionados, la instala-- 

clon de la maquinaria c el entrenamiento de personal - 

en sus plantas, 

b). J, a solicitud de B, dará acceso a sus plantas en Ja- - 

pon, o a la» de sus firmas filiales o asociadas, al - - 

personal tecnico de B, pars que éste pueda familiari- 

zarse con las técnica* de fabricación y resolver lo» -- 

problemas que, pudieran surgir. 

4). 1.a cooperación con i\ en k localizada« y evaluación de - 

fuentes de materias primas. 

5). Ix> que respecta al suministro de información y datos re- 

ferentes a progreso« y mejoras en todos los aspectos de- 

la fabricación, comercialización y publicidad de los pro- 

ductos,   j informara prontamente a B de lo concerniente 

a nuevos métodos, invenciones, procesos, estilos y otros 

datos de progreso que J o sus compañ&a filiales o aso- - 

ciadas desarrollen. 

6). Exclusividad en el territorio de fabricacidn. 

El contrato de licencia fue celebrado por 6 aflos, salvo si B - 

utilizara equipo patentado, caso en el cual el contrato continuaría vigente mien- 

tras esta utilización se mantuviera. Esta situación no se ha dado hasta el pre- 

sente. 

La regalia pactada fue 2% sobre las ventas netas de los pro»- 

ductos licenciados durante los 6 años del contrato. 
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El planeamiento de B Indicaba que los producto« objeto de la 

licencia conatitulrton aproximadamente la mitad de la actividad de la empreía, 

tal conin efectivamente ociarrtó: 

]JIK cifrar de ventas, 'frilidades y regalisi de 1075 y las pla- 

neada« para el futuro, ion las nlguiente* (en miles de US$): 

Venta« Utüid. 
Total«« Total 

8000      547 

Vert. prod. 
Licenciad. 

4300 

Uíilid. prod. 
Licenciad. 

290 

Regalili« 

75 
_86 

76 11300 772 4700 320 94 

77 12400 S47 r>2oo 350 104 

78 13600 '»29 S700 380 114 

79 148(X) 1011 6200 420 124 

80 íaoo 1100 6800 480 136 

Se puede observar que en el primer afk> de uso de la licencia 

-1975-  la urILdad de los nuevo« productos estuvo alrededor del 6.8%, la cual- 

era la utilidad que ln empresa venfa obteniendo sobre su« linea« tradicionale« en 

el pasado. Esto indica que la introducción de esta licencia, mientra« aumenta el 

valor absoluto de las utilidades no disminuye la tasa promedio de utilidades so- 

bre ventas de la firma. 

Esto es consecuencia evidente de la tasa de regalía« razona- 

ble, convenida inlclalmente. l^as regalias absorbieron en el primer ano (y eso 

porcentaje se utilizo en la proyección) un valor equivalente al 30& de las utili- 

dades de los productos licenciados (o vista de otra manera, un 23% de la «um« 

de utilidades y regalias). 
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Los totales previstos para los 6 años del contrato son los- 

•iguientes (en miles de US$ y. 

Ventas totales 

de la empresa     76.200 

Utilidades totales 

de la empresa       5.206 

Ventas de lo« produc- 

tos licenciado«       32.900 

Utilidades ue los pro- 

ductos licenciados         2. 220 

Regaifas fl5R 

De donde se concluye que el costo total para la empresa B, 

de introducir el proyecto en su operación ascenderá a US$ 658.000 o al 22.86% 

del margen de utilidad que generarán los productos objeto de esta licencia. 

El único aspecto que el organismo gubernamental de evalua- 

ción objetó*,aunque concediendo la inscripción al contrato en su forma original, 

fue el modo como las patentes se incluían en el mismo. Al respecto observó - 

que si la empresa B utiliza patentes de la firma J después de 1980, estas paten- 

tes deberían ser objeto de una negociación y un acuerdo independientes, que con- 

sideraran su contenido tecnico específico, ya que su valor no necesariamente - 

serta el 2% de los productos licenciados en este contrato. 






